
Nota del Cermi estatal sobre la orden por la que se desarrollan para el año 2010 el método de
estimación objetiva  del  impuesto  sobre  la  renta  de  las  personas  físicas  y  el  régimen especial
simplificado del impuesto sobre el valor añadido.

Ya está publicada en el Boletín Oficial del Estado del Sábado día 30 de enero de 2010, la Orden por
la que se desarrollan para el año 2010 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido
(Orden EHA/99/2010, de 28 de enero).

Como ya adelantó el CERMI Estatal cuando se tuvo acceso al Borrador, con el fin de incentivar la
contratación de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33 por 100, se mejora el
porcentaje reductor aplicable en estos casos para el cómputo del personal asalariado que pasa del
60 al 40 por ciento, y se introducen con el fin de promover el autoempleo de las personas con
discapacidad, unos índices correctores especiales por inicio de actividad para estos contribuyentes
(personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33 por 100), que para el primer ejercicio
se prevé en un 0,60 y para el segundo en un 0,70 por ciento.

Ambas medidas, propuestas por el CERMI y admitidas por Hacienda, suponen un avance para las
personas con discapacidad que tributen aplicando este régimen por cuanto la carga impositiva
disminuirá así como suponen un incentivo para su contratación, ya que el empresario que opte por
contratar una persona con discapacidad, verá mejorada su carga impositiva por el cómputo en
menor medida de la persona asalariada que sea una persona con discapacidad.

(BOE núm. 26, sábado 30 de enero de 2010)


